Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 12 de noviembre de 2004.

VISTO, para resolución definitiva este procedimiento disciplinario iniciado a instancias de la Asociación Médica de Paysandú.

RESULTANDO:

1. Con fecha 28.05.04 el Tribunal abrió procedimiento disciplinario para instruir los hechos denunciados por la Asociación Médica de Paysandú.

2. Durante la instrucción se tomaron los siguientes testimonios: Dra. Laurino , 4.06.04, Dr. Acosta, 11.06.04, 27.08.04, Dr. Dotti 24.06.04, Dr. Mayarino 24.06.04, Dra. Parieti 24.06.04, Dr.Zinno 24.06.04, Dra. Cadenasso 24.06.04, Dra. Ponce 24.06.04, Dr. Curbelo 23.07.04, Dra. Ferrere 6.08.04, Dra. Fuchs 6.08.04, Dr. De Vargas 20.08.04, Dr. Echenique 20.08.04, Dr. Romano 20.08.04, Dra. Listestein 20.08.04, Dra. Dutra 20.08.04, Dra. Soca 20.08.04, Enf. García 20.08.04, Enf. Rossano 20.08.04, Sra. Alcituri 20.08.04

3. Con fecha 24 de setiembre de 2004 se confirió a los Dres. Curbelo y Acosta la vista de precepto, la que fue evacuada realizando cada uno sus descargos y agregando el Dr. Acosta prueba documental.

CONSIDERANDO:

1. Objeto del proceso.

El objeto del presente pronunciamiento fue ya fijado en la resolución citada en el resultando 3º. En ella se estableció que el Tribunal se pronunciaría tanto sobre la conducta ética del Dr. Curbelo como la del Dr. Acosta. Respecto al Dr. Curbelo, este fallo analizará si cabe imputarle la presunta filtración a la prensa del estado del trámite sumarial que se le seguía al Dr. Acosta por un episodio ocurrido en el Hospital Escuela del Litoral (en adelante el HEL) y las denuncias de destrato que le formularon otros colegas. En cuanto al Dr. Acosta el Tribunal debe pronunciarse también acerca de si existió dilación injustificada en concurrir a atender a un paciente estando de guardia de retén, y si esa dilación puede configurar una falta ética. Como se dijo en la Resolución de 24 de setiembre de 2004, “si bien el hecho no fue denunciado ante el Tribunal, se ha puesto de manifiesto durante la investigación y estatutariamente puede ser objeto de pronunciamiento”.

2. Responsabilidad del Dr. Curbelo en la filtración a la prensa del trámite sumarial que se le seguía al Dr. Acosta.

El Tribunal entiende que existe suficiente prueba indiciaria como para arribar a la certeza razonada de que el Dr. Curbelo informó intencionalmente al Diario El Telégrafo actuaciones reservadas que comprometían al Dr. Acosta, y que la difusión de esa información afectó la reputación profesional de éste último. 

En el derecho de fuente estatal es pacíficamente admitido que pueda arribarse a un fallo de condena mediante prueba indiciaria. El indicio es un medio de prueba expresamente admitido por el artículo 216 del Código del Proceso Penal, señalando que “son indicios las cosas, estados o hechos, personales o materiales, ocurridos o en curso, aptos para convencer, en alguna medida, acerca de la verdad de las afirmaciones o de la existencia de un hecho objeto del proceso, toda vez que no constituyan un medio de prueba específicamente previsto. Para que los indicios puedan servir de base a una resolución judicial, deberán relacionarse con el hecho o circunstancia que tiendan a probar, ser inequívocos y ligar lógica e ininterrumpidamente el punto de partida y la conclusión probatoria”. El indicio es “una circunstancia cierta de la que se puede obtener, por inducción lógica, una conclusión acerca de la existencia o no de un hecho a probar”
. La validez de un fallo condenatorio basado exclusivamente en este medio de prueba ha sido admitido por la jurisprudencia de los tribunales penales uruguayos. En efecto, se señaló que: “Como sostiene Manzini "Si se tienen varios indicios con relación al hecho que se trata de probar, debe tener cuidado el juez de valorarlos en su conjunto y no aisladamente, recordando que las cosas que singularmente consideradas no pueban, reunidas sí prueban, y que es uno de los más usados artificios de la Defensa, precisamente el de aislar los indicios para quitarles la fuerza probatoria que proviene de su conjunto" (Tratado de D. Penal, T. II pág. 486). Bajo la lupa de la sana crítica (art. 174 CPP), las pruebas allegadas al sumario conforman elementos conviccionales suficientes para sustentar la imputación de autos. La recta interpretación de esas pruebas con arreglo a la sana razón y al conocimiento experimental del juez, objetiviza los elementos de cargo dentro del proceso penal, habilitando la decisión "prima facie" incriminatoria que se examina en esta alzada (Cfr. Couture E. "Fundamentos..." pág. 270; Cafferata Nores "La Prueba en el Proceso penal" pág. 203; Sent. Nº 126/91 de la SCJ; Sent. Nº 4/96 de esta Sala).” (TAP1er turno, Sent. No  LJU c.13.267). La misma Sala Penal por su parte, en otro ilustrativo fallo, expuso: “Giovanne Leone establece como requisitos del indicio -fundamento de la convicción del Juez- que sea cierto y no meramente hipotético, que la deducción que parte del hecho conocido para llegar al desconocido, entre en un procedimiento lógico que se inspire en el máximo rigor y en la más absoluta corrección, derivando de una concordancia de los indicios. Estos, examinados individualmente primero y unidos después, deben confluir al hecho desconocido, en una coordinación lógica sin contradecirse...(Cfm. "Tratado de Derecho Procesal Penal" T. II pág. 163 y sgts.).Y agrega Gorphe que "La prueba indiciaria sólo es completa cuando comprende al mismo tiempo indicios materiales e indicios sicológicos y morales" (ob. cit. pág. 296).El art. 216 del C.P.P. pretende definir qué es indicio y su valor probatorio como "base de una resolución judicial". Y Arlas en su Curso de Derecho Procesal Penal ya se refería a indicios como "hecho o cosa", diferenciándola de presunción y como constitutivo de la prueba crítica.” (TAP 1er turno Sent. 202/99 LJU Suma 121143). 

Comencemos entonces a analizar los hechos. En un artículo del 20 de febrero de 2004 del Diario el Telégrafo de Paysandú, se dice textualmente: “Según informaron a EL TELÉGRAFO fuentes del Departamento Jurídico del Hospital Escuela del Hospital (sic), éste solicitó una primera pericia sobre la historia clínica de la paciente al Departamento de Medicina Legal de la Facultad de Medicina. No obstante, el resultado de ese estudio no convenció por su imparcialidad (sic) a la Dirección del Hospital y solicitará en los próximos días a la misma dependencia un segundo análisis a cargo de otro perito”. 

Pese a que la nota en su contexto contiene una confusión entre la investigación penal y la investigación administrativa, por lo que se dirá más adelante quedará en evidencia que el párrafo transcripto refiere inequívocamente a la pericia del Dr. Bello, ordenada en la investigación administrativa llevada a cabo por el HEL. Relacionado ello, a juicio del Tribunal existe una sólida cadena indiciaria que permite concluir que la fuente periodística de la referida nota –pese a sus notorias inexactitudes que son sin duda de cargo del periodista- fue el Dr. Curbelo.

Considerando aisladamente cada indicio, y siendo éstos hechos probados, se tiene como el primer hecho que antes de esa nota, en el sumario administrativo que se le seguía al Dr. Acosta, se había producido un peritaje por parte del Dr. Bello que sustancialmente hacía recaer la responsabilidad del caso en la gestión organizacional y no en el Dr. Acosta. 

Seguidamente, es  otro hecho que la información acerca de la existencia de ese peritaje era sólo conocida en el HEL por la Dra. Santos, abogada de la institución. Sin embargo, uno o dos días antes de la publicación del 20 de febrero, el Dr. Curbelo –en ese momento a cargo de la dirección del HEL por licencia del Dr. Zinno- le pide a la Dra. Santos información acerca del expediente. La Dra. Santos manifestó al Tribunal que “cuando yo hablé con Curbelo, y le dije que había llegado el peritaje, cuando le di esa información, él en definitiva no leyó nunca el peritaje, que yo supiera, porque yo no se lo di, pero más o menos le dije la conclusión de ese peritaje, y él me manifestó que él iba a pedir otro peritaje porque no era imparcial, creo que incluso está mal escrito, sería parcial”. Y preguntada que le fue acerca de si el Dr. Curbelo le dijo que no estaba de acuerdo con ese peritaje, respondió “sí, yo no tengo como probarlo, porque fue una conversación entre él y yo cuando me pide esta información”. 

El propio Dr. Curbelo admitió la existencia de esa conversación y su contenido. Al respecto dijo el Dr. Curbelo ante el Tribunal: “yo le pregunté en que estaba el tema, porque me preocupaba que se dilataba en el tiempo la suspensión del colega, y ella me expresa eso, “mira vino la pericia tiene que ver con estos puntos que hablamos acá, me parece que puede estar sesgado por el tema del sistema sanitario”, yo le manifesté que no lo sesgue mucho porque en mi entender no le podemos echar la culpa exclusivamente de las cosas que nos puedan pasar al sistema sanitario, aunque entiendo y lo vivo en carne propia, que se atiende en el filo de la navaja, pero fue eso”. Y seguidamente manifestó:  “si estaba muy flechada y si en la dirección definíamos si se podía hacer, si estaba muy flechada para el lado de solamente achacarle al hospital las responsabilidades, hablarlo con la dirección y poder establecerse la posibilidad de una nueva pericia, como se puede hacer en cualquier momento, no sé si se puede hacer”

Un tercer hecho que el Tribunal releva como  otro indicio es que dos importantísimos aspectos de la conversación entre estos dos funcionarios fueron al día siguiente o a los dos días publicados en la prensa. Esos dos extremos refieren a que la nueva pericia no conformó a la dirección, y seguidamente la posibilidad de realizar un segundo peritaje. Este indicio debe concatenarse con que se trató de una conversación privada entre la Dra. Santos y el Dr. Curbelo, y que el expediente físicamente estaba en posesión de la Dra. Santos. La coincidencia entre lo conversado y lo publicado por el Diario El Telégrafo, sugiere al Tribunal que sólo alguno de estos dos funcionarios pudo ser el responsable de la filtración.

Para el Tribunal, al valorar conjuntamente los  hechos que se reputan  como indicios, todo lleva a concluir que esa responsabilidad recae sobre el Dr. Curbelo. Cuando directamente se le expuso que “esa fue la conversación y esos dos elementos se reflejan en la nota, “la pericia no convenció por su imparcialidad a la dirección” y es con inexactitud porque dice “solicitará en los próximos días un segundo análisis”, pero los dos elementos, “no convencimiento y la posibilidad de un segundo análisis” que fueron objeto de esa conversación entre dos personas, están reflejadas en la nota”, su respuesta fue evasiva y confusa. En efecto, sólo atinó a decir que  “no me puedo hacer responsable de eso porque a parte no actué en concordancia a lo que se supone que digo, porque no tuve acceso a la pericia, porque a parte, es más, cuando yo digo “puede tener un sesgo para ahí que yo no estaría de acuerdo tampoco tuve acceso a esa pericia para dar estos y estos argumentos” y no sabía incluso si se había hecho o no, porque creo que no es competencia nuestra incluso eso, creo que es competencia de la propia comisión de salud del Ministerio”. No tuvo acceso a la pericia pero conocía su contenido, y se contradice cuando manifiesta que no sabía incluso si se había hecho o n o cuando la propia Dra. Santos se lo había manifestado y él así lo había aceptado. 

Por lo tanto, el Dr. Curbelo tuvo la oportunidad de filtrar la noticia. Oportunidad por haber conocido el hecho y oportunidad por su fluida y extensa relación con la prensa, que además de haber sido admitida por él mismo, resulta un hecho notorio.

Sin embargo, no hay falta sin un móvil, y no puede imputarse un hecho, aunque haya oportunidad, si no hay un motivo. A juicio del Tribunal existía una animadversión del Dr. Curbelo hacia el Dr. Acosta capaz de erigirse en motivo suficiente para filtrar a la prensa una noticia que pudiera afectar la reputación del colega. La funcionaria Alciaturi, del Juzgado en que se instruía la denuncia penal contra el Dr. Acosta, narra el siguiente episodio: “había entrado una denuncia penal del hospital contra el Dr. Acosta que yo no traje específicamente porque él es el médico que atiende a mis hijas, entonces como que no correspondía, el tema es que yo estaba trabajando, el Dr. Curbelo estaba reunido con un grupo de funcionarios adelante y aparentemente conversando del tema, yo en determinado momento salí, saludé al Dr. Acosta, le pregunté como andaba, me dijo que mal, que tenía un problema, me dirigí hacia donde estaba el grupo de gente que estaba con el Dr. Curbelo y él dijo algo así como, grosero “lo van a procesar a este hijo de puta” o algo así, me preguntó a mí, yo no estaba trabajando con el tema, ni de que se trataba el tema y lo único que yo le dije fue “yo tengo otra opinión diferente a la tuya, para mí no es nada, ni parecido a eso el doctor” y me dijo “sí porque a vos no te mató un hijo”.

Este hecho evidencia que el Dr. Curbelo quería que se tomaran acciones contra el Dr. Acosta, y que la existencia de una pericia que comprometía al sistema que él dirigía conformaba un motivo suficiente para deslizar a la prensa la disconformidad de la dirección y dejar latente la posibilidad de realizar un nuevo peritaje. Asimismo, es precisamente la ausencia de móvil para la revelación en la Dra. Santos lo que la excluye del posible círculo de autores de la filtración a la prensa. Seguidamente, la licencia del Dr. Zinno en esos días es otro factor para concretar la  imputación sobre el Dr. Curbelo más allá de una duda razonable.

En suma, el Dr. Curbelo mantenía un fluido acceso a los medios de comunicación, conoció la existencia de una pericia con la que discrepaba uno o dos días antes de la publicación de la  información en  cuestión, y  tenía un motivo para deslizar esa noticia a la prensa. La circunstancia de que el Diario El Telégrafo haya desvinculado al Dr. Curbelo como fuente no puede  hacerse valer en contra de ésta cadena  probatoria. En primer lugar porque los términos de esa desvinculación  son ambiguos. Véase que en la nota de redacción del Diario El Telégrafo de fecha 17 de abril de 2004, se dice que “al decir que es total y absolutamente falso que la Dirección y/o el Departamento Jurídico del HEL hayan sido la fuente de información, los remitentes incurren en el grueso error de afirmar lo que no pueden conocer, ya que ni la Dirección ni el Departamento Jurídico del HEL se agotan en la persona de sus responsables jerárquicos...lo que ahora reafirmamos es que la información nos fue proporcionada por fuentes de esas oficinas, que no necesariamente son sus titulares y cuya identidad nos reservamos por elementales razones de ética periodística”. Los términos utilizados por el medio de prensa no son concluyentes en descartar al Dr. Curbelo como fuente de información. Y no podría serlo, porque el  secreto periodístico ampara al medio de prensa a no revelar  su fuente y en ese contexto es lógico que sea ambiguo, pues cuando se  trata de un número limitado de posibles fuentes, la exclusión expresa de uno o más de esas posibles fuentes achica el círculo de autores y podría configurar una violación indirecta al secreto periodístico. Debido a ello la nota del Diario El Telégrafo de fecha 17 de abril de 2004 es irrelevante como prueba de descargo.

Tampoco obligan al Tribunal las conclusiones de la Investigación Administrativa realizadas por este tema  en el HEL. En efecto, sin que esto signifique evaluar la actuación de funcionarios del HEL, el Tribunal estima que la instrucción de la referida investigación administrativa careció de un adecuado nivel de profundidad. La declaración que en ella prestó el Dr. Curbelo consta de poco menos de una carilla. En su interrogatorio no se profundizó acerca de los términos de la información que el Dr. Curbelo le solicitó a la Dra. Santos ni en el tenor de la conversación que sostuvieron ni se vincularon los términos de esa conversación con lo afirmado en la nota periodística como sí lo releva el Tribunal en este fallo.

El Tribunal por lo tanto ha establecido las razones  que fundan  su convicción. Tradicionalmente los sistemas de apreciación de las pruebas se han dividido en tres clases. Uno de ellos, es el sistema de la prueba legal, tarifada, de certeza moral del legislador, de verdad formal. Este sistema impone al juez reglas absolutas atribuyendo por ley el valor de cada prueba
. En el otro extremo encontramos el sistema de convicción íntima del Juez. Aquí, la ley “concede al juez ilimitada libertad para decidir como quiera, sin fijar ninguna regla de valoración de las pruebas. Su convicción íntima, formada no importa por qué criterios, es lo que basta.”
. En el medio está el sistema que algunos llaman de libre convicción pero no de íntima convicción, en el cual el juez tiene el poder de apreciar libremente la prueba, pero su decisión debe fundarse en los elementos del proceso, y su convicción con relación a los hechos y a las pruebas existentes en el proceso, debe ser fundada, y no puede ser diferente a la de cualquier persona que desinteresadamente analice tales elementos
. Este es el  sistema también denominado como de sana crítica, que recoge nuestro ordenamiento  jurídico en el artículo 174 del Código del Proceso Penal y el Reglamento de Procedimiento del Código de Ética Médica en su artículo 19. Utilizando este método, el Tribunal,  mediante la concatenación racional y fundamentada de indicios, llega a la  conclusión de que fue el Dr. Curbelo la fuente periodística del diario El Telégrafo en su nota de fecha 20  de febrero.

3. Las denuncias por maltrato contra el Dr. Curbelo.

Existe una  abundante prueba testimonial acerca de claras agresiones  verbales de parte del Dr. Curbelo hacia sus colegas. El propio Dr. Curbelo lo ha reconocido e incluso  en  sus descargos llega a señalar que debe  abdicar de sus métodos. Ese arrepentimiento que demuestra no desvanece un continuo  estado de agresión verbal hacia sus colegas que afecta el normal relacionamiento que debe existir entre el cuerpo médico. 

Al respecto la Dra. Ferrere narra en estos términos su incidente con  el Dr. Curbelo: “nunca había pasado por una situación tan humillante, tan avergonzante y tan agresiva, estando yo de guardia,  un martes, que es mi día de guardia, somos dos médicos, un refuerzo que está de 10 a 22 y el médico, yo de 8 a 8 del otro día, y se estila que después de comer el que está 24 horas, si la guardia está tranquila descansa 1 hora, el cuarto del médico en la emergencia es en la misma emergencia, están los boxees, el hall donde están los pacientes, y el cuarto de los internos que es arriba a unos 20 metros del recito de la emergencia con teléfono, entonces para descansar bien lo que hacemos es dormir la siesta en el cuarto de arriba, yo subí a dormir, suena el teléfono y me dicen “te busca el Dr. Curbelo”, yo bajé inmediatamente y cuando yo entro a la emergencia que es un espacio largo él venía desde allá gritándome, habían pacientes, enfermeras, curses, practicantes internos, en este tono “yo no te pago a vos para que vos vengas a dormir, vos acá tenés que venir a trabajar y atender pacientes”, no solo su vos y sus amenazas sino con sus  gestos agresivos que venía, que era bastante grande, y yo trataba de llamarlo para adentro, yo lo llevé para adentros y seguía gritándome, el cuarto está en comunicación con la emergencia, “cálmate”, “no que yo no te pago a vos, que te pensás vos, que sos esto, sos una atrevida”, no me puedo acordar exactamente de todos los términos que usó porque yo estaba horrible, porque realmente fue una situación muy violenta, entonces averiguando un poco lo que pasó, yo no sé si alguien lo llamó para decirle que yo estaba acostada durmiendo la siesta, no sé que fue, lo que sé es que mi compañero de guardia me dijo que él llegó en el auto y lo dejó prácticamente en la mitad de la calle, bajó y rumbeó a la emergencia preguntando por mí, y es más entró al cuarto, donde es el cuarto del médico sin golpear la puerta, o sea que si yo hubiese estado durmiendo ahí, yo soy una dama, si hubiese estado durmiendo ahí él no golpeó la puerta, abrió y entró, yo quedé en una situación de nerviosismo tan grande que no podía salir del cuarto, porque además yo me sentí tan humillada, tan avergonzada, adelante de mis compañeros, adelante del personal de enfermería, y delante de los pacientes, nunca me había pasado una cosa igual”. Asimismo, luego de una asamblea de la Asociación Médica de Paysandú, el Dr. Curbelo insultó a la Dra. Laurino,  diciéndole “andá a cagar, sos una arrastrada, te vendiste por un peso”, y previamente la había amenazado según testificó la Dra. Laurino: “entonces él me sigue insistiendo con el tema COMEPA, que lo de COMEPA es un cargo transitorio y él tiene un cargo de poder y que puede llegar a presionar sobre mí, está muy, muy exaltado, muy agresivo, yo no contesto, creo que dije algo respecto a que no era el lugar y que no era lo que estábamos tratando, ahí ya íbamos saliendo del hospital, sube cada vez más el tono, amenaza, amenaza, todo el tiempo con lo que me va a hacer y con lo que va a hacer, y cuando yo le vuelvo a preguntar “¿quién va a hacer todo eso?”, me dice “yo voy a hacer todo eso porque dentro del poder que en este momento tengo en salud pública....”. El episodio fue presenciado por la Dra. Listenstein.

También la Dra. Soca testificó: “la mandó a cagar, también la acusó de que estaba comprometida con COMEPA, que estaba casada con COMEPA, como que vertió en pocos minutos una serie de juicios que no venían al caso, no sé por donde venía pero le volcó todo eso, y Verónica, yo veía que estaba como que lo acompañaba pero sin decir nada, sin decir nada porque realmente estaba como shocada ante esas puntuaciones”. Y luego agregó: “la amenazó, claro no sé que tipo de amenaza, la amenazó con represalias, se supone que como ella trabaja en el hospital y tiene cargo y etc., etc., y lo último, yo ahí traté de meterme más en el medio en ese encuentro porque se subió al auto y seguía gritándole y Verónica como queriendo tratar de bajar la pelota al piso, él abrió la puerta y como que hizo un gesto de apartarla, sinceramente ahí me pasó por la cabeza si le toca un pelo o le agarra un brazo acá esto no termina”.

También la Dra. Dutra narra otros hechos de prepotencia: “sí hubo una situación puntual, la actitud del Dr. Curbelo de repente fue un poco prepotente, en esa situación puntual que fue la situación de un traslado de un niño prematuro, en el cual no había ningún médico pediatra  para hacer el traslado, y él fue al servicio de urgencia, se refería con amenazas de que iba a echar al personal, porque no había nadie en ese momento que hiciera el traslado y estaba yo ahí de guardia y me solicitó a mí que lo hiciera, en realidad no me obligó, porque yo en todo caso me podía haber negado, pero quizás fue un poco prepotente, no me parece que haya sido ese hecho puntual de gravedad porque yo me podría haber negado a hacer ese traslado, fue una situación bastante angustiante para mí porque en realidad yo no soy pediatra era un niño prematuro grave y yo considero que no se hicieron bien las cosas desde en ese  momento y yo me vi en cierta forma involucrada en todo eso también porque fui al traslado”.

Todo este cuadro testimonial  confirma un trato de parte del Dr. Curbelo hacia sus colegas que no condice con el mínimo ético que debe presidir el relacionamiento entre los  médicos, tanto  en el ámbito gremial, como en el ámbito laboral. 

4. Situación del Dr. Acosta.

El Tribunal no encuentra mérito para atribuirle al Dr. Acosta una falta ética. Si bien el no concurrir o demorar la concurrencia ante un llamado cuando  se está de  guardia de retén puede configurar una violación de principios éticos en el trato hacia el paciente,  no existe prueba suficiente  acerca de que las enfermeras hubieran comunicado al Dr. Acosta la gravedad de la paciente en el primer llamado. Ese hecho medular, el contenido de la primer comunicación, no está probado más allá de una duda razonable, y persistiendo esas dudas, el inveterado principio in dubbio pro reo impide fundar con relación al Dr. Acosta un fallo de condena. En suma, es posible que la gravedad de la paciente le haya sido comunicada al Dr. Acosta en la segunda llamada. Y el Tribunal debe preguntarse a qué hora se realizó esa segunda llamada, partiendo del hecho de que el Dr. Acosta llegó al HEL alrededor de la 9.45. Ante esa pregunta se releva que existen contradicciones con relación a los horarios de esa segunda llamada al Dr. Acosta. La enfermera García declaró ante el Tribunal que “no, no, yo lo llamé la primer vez y le dije “mire doctor habla Paola de prematuros, tenemos a una niña de apellido Acosta, Viviana Acosta, que ya estuvo aquí ingresada, que es la niña que nació con la gastrosquesis y tuvo una operación, y vino con diarrea, nosotras la vemos mal, usted viene doctor porque empezó con unas deposiciones, “sí, sí, sí, ya voy”, entonces colgó y seguimos haciendo las cosas nuestras vigilando a la niña, vimos que la niña empezó a empeorar cada vez más, lo volvimos a llamar, ahí llamó mi compañera... , lo volvió a llamar mi compañera, serían las 8:30 u 8:45, que él se estaba bañando, la atendió él, y le dijo que la niña estaba peor, que había tenido más deposiciones, que estaba en hipotermia... a eso de las 9:45 apareció el Dr. Acosta...”. La misma Enfermera García declaró en el sumario administrativo que se le realiza al Dr. Acosta, con fecha 9 de mayo de 2003, que la segunda llamada fue a la hora 9.20. Véase que ante el Tribunal dijo que había sido entre 8.30 u 8.45. Ante esas dos declaraciones contradictorias debe primar la que favorece al inculpado, que incluso fue realizada mucho antes de la vertida ante el Tribunal, por lo que debe reputársela más fresca debido a su mayor cercanía a los hechos. La tercer llamada se realiza entonces después de las 9.20, y es en esa en la que atiende la esposa del Dr. Acosta, lo que hace presumir que éste ya estaba saliendo hacia el HEL. La enferemera García declara ante el Tribunal que fue luego de esa tercer llamada que llamaron al Dr. Dotti. Si las enfermeras hubieran valorado la gravedad de la niña antes de la primer llamada al Dr. Acosta, a las 8 de la mañana, no parece lógico que recién llamaran al Dr. Dotti después de la tercer llamada, que se efectuó por lo dicho, después de las 9.20 de la mañana. Del mismo modo, y como se dirá más adelante, tampoco se compadece con un cuadro de gravedad de la paciente apreciado por las enfermeras desde la hora 8, que ante la demora del Dr. Acosta tampoco recurrieran al médico de guardia interna. Todo ello no le permite al Tribunal dar por probado con la certeza necesaria de que al Dr. Acosta se le informó de la gravedad de la paciente en el primer llamado de la hora 8. Sí se le habría informado a las 9.20, y el mismo llega aproximadamente media hora después, lo que justifica por una afección que lo demoró unos minutos en el baño. Por último, las anotaciones en  la historia clínica son realizadas a posteriori de los hechos, y además, -se reitera- no se explica por qué razón, si las enfermeras valoraron de extrema gravedad el cuadro de la paciente al momento del primer llamado, lo que no consta- no recurrieron al médico de guardia interna del hospital ante la demora del Dr. Acosta.

Este tipo de episodios responde principalmente a fallas  sistémicas como lo destaca el Dr. Bello en la pericia que realizó a instancias del MSP. En efecto, al Tribunal le resulta incomprensible –más allá de si existió o no una demora entre que el Dr. Acosta fue llamado y se apersonó en el HEL- que estructurándose un sistema sobre guardias de retén, no existan disposiciones claras acerca de la necesidad de recurrir en primer lugar y en todo caso al médico de guardia interna. Porque no se asiste a una situación en la que las enfermeras que llamaron al Dr. Acosta carecieran de todo personal médico dentro del HEL, y aún así omitieron recurrir a él. Se trata de una disfunción que debe ser atribuida a un evidente defecto organizacional. El sistema de estructurar el servicio mediante el denominado instituto de las guardias de retén es de por sí absolutamente riesgoso, incluso porque entre el llamado y el arribo pueden, en teoría, producirse demoras no imputables al médico que realiza la guardia de retén. Si se asume la prestación de un servicio bajo ese tipo de estructura, debe estar claramente delimitada la obligación de enfermería de recurrir al médico de guardia interna. Aún cuando éste no estuviera capacitado para el tratamiento integral de la patología, sin duda que lo está en mucho mayor grado que el personal de enfermería para tomar las primeras medidas en tanto arriba el especialista. Con ello no se pretende en modo alguno justificar que el especialista de retén demore su arribo, y en caso de que se constate una demora injustificada debe ser sancionado. Pero la demora es un riesgo inherente a este tipo de prestación de servicios sanitarios, por lo que buena parte de la responsabilidad en estos sucesos recae sobre quienes así estructuran el servicio médico. 

5. Sanción  a recaer sobre el Dr. Curbelo.

El Tribunal entiende que el Dr. Curbelo  ha violado   el artículo 66 del Código de Ética Médica al deslizar información a la prensa capaz de perjudicar al Dr. Acosta en su reputación como profesional. También violentó esa disposición al no mantener una relación de respeto con sus colegas. 

La reiteración de las situaciones conforman un cuadro de gravedad que inclina al Tribunal a imponer una sanción acorde a la misma. Tomando en cuenta fallos precedentes, se considera adecuado imponer al Dr. Curbelo una suspensión de tres  meses en  sus derechos gremiales.

Por lo expuesto el Tribunal Falla:

1. Declárase que el Dr. Gustavo Curbelo ha violado de manera continuada el artículo 66 del Código de Ética Médica e impónesele una sanción de tres meses de suspensión en sus derechos gremiales.

2. Notifíquese al Dr. Curbelo, al Dr. Acosta y a la Asociación Médica de Paysandú. Remítase copia al Comité Ejecutivo de la Federación Médica del Interior y al Tribunal Arbitral del SMU. 

Dr. Ruben Aguerre                                            Dr. Tabaré González Barrios

      Secretario                                                                     Presidente

                                   Dr. Pedro Etcheverría

                                            Tesorero

Dr. Washington Zapata                                    Dra. María Bancalari

            Vocal                                                               Vocal

� GREIF, Jaime, Código del Proceso Penal, anotado, nota al artículo 216.


� Ver al respecto GORPHE, Francois, Apreciación judicial de las pruebas, Ed. Temis, Bogotá, 1998, págs. 13 y ss.


� CAPEZ, Fernando, Curso de Processo Penal, Editora Saraiva, 7ª. Edición,  Sao Paulo, 2001, pág. 258.


� Ibídem.
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